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PODER GENERAL.- "JOSE CARTELLONE".-— 

  

SOCIEDAD ANONIMA a favor del Ingeríiero RUBEN SBILA 

(PROTOCOLO AUXILIAR).- Escritura número once.- En la ciudad 

Capital de la provincia de Mendoza, República Argentina, a 

dieciséis de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante mí 

CARLOS A.CARETTA BUGLID, Notario, titular del Registro número 

cien de Capital; COMPARECE: — el arquitecto SERGIO ANIBAL 

MOGLIA, argentino, libreta de enrolamiento 0.258.085, casado 

en primeras nupcias, domiciliado legalmente en carril 

“Rodriguez Peña km.7,%, distrito Coquimbito, departamento Maipú 

de esta provincia, mayor de edad, capaz y de mi conocimiento, 

doy fe, coma de que concurre en nombre y representación de 

"JOSE CARTELLONE".- CONSTRUCCIONES CIVILES, SOCIEDAD. ANONIMA, 

en el carácter de Vicepresiderite de' la misma, con facultades   [dbeif)esas para este acto.- La “existencia legal de la referida 

N' final.- Y el cómpareciente -en 'el carácter en que concurre-, 

DICE:- Que de conformidad a lo dispuesto en el Acta de 

Directorio número 1895 -—que más adelante se transcribe-, 

confiere PODER GENERAL a favor del ingeniero RUBEN  DIVANIAN 

pasaporte númer so 7.847.676-, para que | en nombre 

  

representar 

  

ejecute en jurisdicción de la República del 

o 
dos y cada uno de los actos que se especifican en        
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el acta de referencia, la que transcripta literalmente, . reza: 

“Acta de Directorio ne 1895.- En Coquimbito, Maipú, .. Mendoza, 

. República Argentina, a los 4 días del mes de, enero, de, 1.995, 

siendo las, 39,30 horas, se, reúne el, Directorio, de. ; José 

¿Cartellone Construcciones Civiles S.A, . en su,., sede, legal de 

Carril Rodríguez Peña, Km.7,5 con¡. la presencia .de,,. los 

Directores y Síndico que firman al pie. Abierto el acto, la 

Presidencia indica que el, motivo, de, la ¡reunión es considerar 

¿Una solicitud de la Gerencia General de la Empresa. sobre el 

a ] 

¡N2 7.847.676, para que ¡represente ul Sociedad en el, ¿orden |: 

+ 

¿Contratos de locación coma , locadora 

4 

z 

otorgamiento de un Poder, Beneral,para- el ingeniero Rubén 

Divanian, Pasaporte N2 7.847.676, Representante de la Sociedad 

en la República del Ecuador, país, en el cual se han iniciado 

importantes, obras... Ren Y ju. 1Uuego. de ;; su 

deliberación, el Directorio, por ¿Unanimidad,. resuelve otorgar: 
a 

Poder General al Ingeniero, Rubgn Divaniany Pasanor ie argengino 
dd 

4 

tra LE qa 
sta 

¿jesulfiades: , celebrar E      internacional con. las, sioyipntas, 

1 

Pi Ya jocataria,, ¡¡Eoby ar; ,, o 

abonar los importes | de, Jas arrendamientos 
ES Sn tñ 

o sumas de. . dinero 
14 A 

¿QUe SE debieran a la mandante, sApdo, recibas. o cartas de pago, 

reclamar y percibir, las indemniz aciones.- y los, importes, de los 
2 PA EN 

seguros: e efectuar,. Y y Pers ciblra, giros, postales, .. ; ¡50licitar 

apertura. de cuentas corrientes, ,reuistrar firmas, depositar 
cal on. oo e Her dite 

sumas de, dinero, títulos o valores, librar cheques, u órdenes 
+ ., “i : 2. E na Es e Ey 8 4 * + . , 
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percibir los importes acreditad 

A 7 Ml 
AN de pago, 

  

oblaciones y consignaciones, hacer protestos y 

constituir a la mandante en depositaria, solicitar 

protocolizaciones, representar a la Sociedad en asuntos 

administrativos, ante cualquier organismo estatal o privada, 
5 

creado o a crearse, realizando todos los actos que autorizan 
6 

, los Códigos de Procedimientos Administrativos y las leyes en 

8 general, pudiendo presentar solicitudes, plantear recursos, 

3 ofrecer pruebas y descargos, notificarse de las résoluciones 

| que recaigan, iniciar, seguir y terminar en todos sun grados e 

1 instancias, los asuntos administrativos en que tengá interés 

la Sociedad, como también ante los Tribunales de Justicia de 

cual quier fuera Y jurisdicción en “los que la otorgante sea 

pr; 
14 actora, demandada, denunciante, “y "otro “carácter, “pudiendo 

Paco oe aaa ar ado o : : A 
15 presentar y contestar escritos, documéntos, y todo género de 

taideto sa Coda “ o 
as y justificativos, poner y absolver posiciones,   "a FA is A Pm 

icitar embargos e inhibiciones, "Y sus levantamientos, 
$ detona dé TO - ombr ar funcionarios a eri os o proponerlos,” *abelar, tachar, 

esas ben san iriánl 

fijar domicilios legales y sápeciileso dsliéitar certificados 
A earn trama Do , 

e inscripciones, presentarse en todo tipo ' del Licitaciones 

ja ua y 
Públicas o Pr q, concursos" de precios, formulando 

a Y $ sto +4 : El To be . y i o “a or 

propuestas, a ndo precios y condiciones, "efectuar 
ES cir h A , oo S pto. 5 tra ato 

depósitos pr rantía, celebrar contratos, consorciarse U 
5d gas SR 5 ES i 0 veda a, po hon o? 
asocia > (Pndosar , caucionar, efectuár toda cláse de 

vo     
  

(Se >  
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certificados de obra y de reconocimientos de mayores costos y 

General que se confiere. Sin más asuntos que tratar se levanta 

, E EA IB .. 

Arq. Sergio A» Moglia - José ¿Se «Cartellone - - Ing. Antonio D. ¿Bug110 

- Dr.Ricardo. V.Bobillo y ¡Enrique I, Guaycochea - . Ing. José 
4 oo IN A A Ed 

F.Bistué".- ES ¡CONFORME a su original, doy fe.- PER a 
! ne pi [ Ya qt per Gurgaon or 

reciente, la acredita Son, los siguientes ¡documentos 
; > tp da (Eh us ES A, EN £ 

habilitantes:- a) Estatuto de la ¿Sociedad ¡Storgante, según 
Lo, 9 4: € uy gipro ra A 

cargo, el que, se encuentra inscripto en los Registros 

, fojas 94 del tomo 195 y su adecuación 'a la Ley Nacional 

, húmero, 22 a, su cargo, Apscripto en el en el aludido Registro   

presentaciones ante los organismos o personas con las cua $ 

contrate,, actuar como Representante Técnico, percibir 
q    

finalmente la autoriza para realizar los. demás actos, 
: t . oa : . . Yo. . LA Á . . 1. z 

gestiones y diligencias que sean necesarios para el mejor 

desempeño de este mandato. Se autoriza a cualesquiera de los 

señores miembros del Directorio para que firmen la 

correspondiente escritura pública para otorgar el Poder 
: E Rao oo ario, pas 

la. sesión siendo las 11,00 hora5.- Hay seis firmas que dicen: 

ce 

escritura de ,fecha, 12, de adulto de 1. .950, ¡otorgada ante. el 
E He : 

a fojas: ¿521 del. ¿Registro 22 a, su 
ás 

Ed 

eE notario Mario A. ¿González y 
PA a penis % 

AA A OO A a : . mt De, 

¿Públicoes= de. Sociedades An$nimas al número 244, fojas 36 del 
y "Aro AAA ¿e : o. 

tomo 14 "A" y en al de, Comerciantes bajo:el número 3. 234) a 

s 
yo parda ta 

Te 

c1Gqod RO 

, 19.550, según escritura de fecha 14 de noviembre de 1.974, 
Y Eo ) 

pasada. ante la notaria Nelly Rosell a fojas 331 del registro 
AE IÓ Yoo das 

deta y AAN a nd    



ACTUACION NOTARIAL 

   

  

CORRESPONDE _LÍ 
No 1 se 

  

  
  

122, a fojas 013 b2 Acta de Asambl 

  

      
   
   
   
      
   
   

   

   

las autoridades de la Sociedad; c):Acta de Directorio número 

1584, de fecha 12 de junio de 1.932, la que se distribuyen los 

cargos del Directorio, recayendo en el  compareciente la 

función de Vicepresidente; y, dd) Acta de Directorio número 

1895 de fecha 4 de enero último, en la que se autoriza este 

otorgamiento.- He tenida a la vista yen sus respectivos 

originales los instrumentos relacionados; habiéndose anexado 

“con motivo de la escritura corriente a fojas 146 del año 193939, 

los citados en los apartados a) al c); y en cuanto al indicado 

en el apartado di se incorpora en este acta, de lo que doy fe; 

como de que el compareciente declara bajo Juramente que se 
y 
4 

encuentra en ejercicio pleno de' la función que ejerce, y que 

A 

la autorización invocada no 10/ha sido suspendida, limitada ni 

revocada.- LEIDA está “escritura” por el autorizante al 
A a ps Y 

Qómpareciente -en el cárácter en que concurre-,   la acepta en 
* 

das sus partes, ratifica su contenido -—-doy fe-, y la firma.- 

(firmado) SERGIO A.MOGLIA - Ante mí Carlos A.Caretta Buglíio.- 

Está el sello del escribano. A A A o 

CONCUERDA con $6 Jabra que pasó ante mí de fojas 23 a fojas 

25 cPROTOCR gneraLo, del registro número cien a su cargo.- 

Para el giúióatario expido este PRIMER TESTIMONIO en tres fojas 

de acia que firmo y selloen lugar y fecha de su 

+ | ——     
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RE o dor córbificá que és auténtica, s:dbda le: 
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+ REPUBLICA. DEL: ESUADIA 0 
2 A PÁSULADO EN-MENSOZA 2% 

o - Ersdantáda pháré eutanticar la firarás eo 
A a o, entaceada, el suscripto, Córmiral del God» : ;.. 

        

? Ma que usá bl señor, 
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. en todos sus antos. 
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E AOROSOÍ es Guténlic! Lo dUlámicación 13 refiere 1007 

exclusivamenta a la firma precedenta, —., 
ño en cuanto el contenido del Z 

Ay, Socumento. 
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DA FE¡ 4 qurí ,La FOTOCOPÍA DEL SOCUÑENTO eun Anás 
6 ty z 4 qe ] e 

LOYAL A sy opta taa EL Paura Geneñás, aut aro e E $ 
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. efectos de este Consorcio y del objeto del mismo, las par- 
  

   

tes fijan su domicilio'en la «ciudad de Guayaquil. ys 
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ms      

  

tura, firmado ) Abogado Manuel Calasanz P .- 

mil ciento treinta y cinco .- Hasta aquí la 

  

  

En consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de 
  

la minuta inserta . - Leida esta escritura de principio a 

  

fín, por mí, el Notario en alta voz, al otorgante éste la 
  

aprueba en todas sus partes se afirma ratifica y firma enf 
  

  unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy £e YY 
  

    
| 
  

¿a | Frau 
  « 

ING, RUBEN DIVANIAN 
  

Pasaporte No. 7.847.676 
  

  

  

R.U.C. 1791282345001 NS 
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copia de su original, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello, rúbrico y fimo en Guayaquil, a lo 

catorce dias del mes de Junio de mil novecientos noventa y cidoo 

  

    

Dr. Albeks Bobadilla Bodero Notario Cuarta de Guayaquil 

 


